
CORIERNO REGIONAL 
HUANCAYELICA 

104 

2 6 ENE ?0?3 
VISTO: El \ 1cm,m ín,1,1m "~º 193-202:\/GOB.RE< ;_¡ IVC1\ / GR con Rcg. Doc.~º 

752828:\ y ]frp E:-.p. N º 186781 O; y, 

CONSIDERA."1\JDO: 

Que. de con formidad con d ar1 ículo 191 de la Constimción P olítica Jel E st:iclo. 
mndific:ido pm l.t·~ ~ º .7.76S0 - Ley de Reforma Cnii::- tituc iom.l, del C1pítulo :XJV, dd Título IV, :;obre 
Dcscentraliz:1c1ón, w ncordante con el artículo 31 de la Ley N " '27783 - Ley de Bases de la 
J?csccntralizació n, el :irtículo 2 de la J ,ey N" 2786 7 - Ley Orgfoica de G obiernos Re~onales y t'l Articulo 
L nico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Rcgion:1ks ~011 pcrson3s juríJic{s que gozan dC' amonomía 

¡,{;-~ política, económ.ic~ y :idrnin.ist.rntiva en los a~untos J ~ su competencia; 
/{-...\; 'v'-- ' ''t:J.','5. 

{¡{~.- \ u / ~~ Que, el arúculo '20 de la I cy N" 27867 - Ley Org-án.ica J e Gobiernos Regionales. 

ll}¡:;··;.:.;¡\'";.: :''.--••f l srablccc guc la . Gobcm~aón Rcgi~n.al es el 1_'irr-,~no ejccu t!"º. el~~ Gobierno Rcgjonal rec'.1c en d 
\\::;'; • º··,~'. { ,,¡¡;g;::(,~ 1 obemador Reg:J<Jnal, quien es la max1ma au trm dao de !>ti ¡uasd1cc1on, rcprcsentanre legal y tllular dd 
\x.-: •·"··"' --~-i !)Ji JJ 1 . 1 G 1 . l' · 1 ,-,:i,.,. .. . .. :<:":,~~11 ego resupues1a úc- o J1e.i.no ~egiona : 

,/'·f¡' ,_.,~ 
~.:.:;.~., 
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::z, ·····-'· 1 ~ ::- • J;:;1 
,, C, ~'.íU~.iy§}} 

1(tc -~,~~--,! 
-...,/.or.-,,!' . -----=-

<Juc, mcdianre Ley Nº 25323 se crea el ~1stcma Nacional de ;\rchivos con la final11.hd 
de integrar estructural, normaciv:1 y li.,nrionalmentc los :irch:vos de fas entidades pública~ existentes e:1 el 
ámbito nacional, mediante la :ipiicación Je principios. norma~, técnicas y métodos de archivo, garantizando 
con ello la clefen$:i, c,)nservación, organjzación y servicio Jd Patrimomo Documental de la Nación; 

Que, los artículos 22 y 23 del Reglamento <le la Ley Nº 25323, aprobado por D ecrero 
~upremo Nº 00~-92-JUS, mcnciona . .n que los Archivos Regionales son Organ.ismos Descentralizados del 
Gobierno Re~onal con personería jurídica de Derecho Público Interno, con autonomía admin.istrativ3 y 
económica; depende técnica y normativamcnte del Juchivo General Je h Nación; conducen las actividades 
archivísticas del Sistema en su Jurisdicción. Los .i\rchivos Regionales tienen por finalidad la defensa, 
conservación, incremento y sen.-icio del Pa•rimonio Documental de la Nación existente en la Regió n; 

Que. mf'diante .1\cuerdo de Consejo Re~onal Nº 068-201 1-
GPB.REG.HVCA/ HVC.A/ CR, de fecha 07 de setiembre del 2011, modificado por Acuerdo de Consejo 
Regional N º 075<1011-GPB.REG.HVCA/HVCA/CR, de fecha 21 de setiem bre del 2011, se aprueba la 
implementación del Archivo Regional de Huancavelica; 

Que, por consiguiente, mediante Resolución Ejeculiva Rcg-ional N º 179-
2012/GOB.REG.HVCA/ PR, de fecha 26 de abril del 201 2, se dispone el funcionamiento del Archivo 
Regional de Huancavelica a parcir del 26 de abril del 2012; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 285-
2022/GOB.REG.JIVC-\ / GGR, de fecha 26 de julio del 2022, se designó a Clarisa Giovanna Miranda 
Egas como Directora del Archivo Regional de Huancavelica, labor 9ue desempeñó en adición a sus 
funciones como servidora nombrada de la Sede Central del G obierno Reg1onal Huancavclica, la misma que 
deviene perúnenre dar por concluida; 

Que, se ha Yisro por conveniente designar al Abog. D avid Osear Cépida Quispe -
Secretario General, como nuevo responsable de la conducción del Archivo Regional de Huanca,,elica, en 
tal sentido se expide el presente acto resolutivo; 

Estando a lo dispuesto; 
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( :cm vi~ación de ia ( )!tcina Regional de Ases, ,ría Ju: id11.:a: 

En uso Je las ar.nbucione~ conferidas por el numeral G riel a!tÍCu]o 28 del Regla.mento 
de O rg:irnzaciún y funciones del Cobicrno Rcgio:1al ap rolxi do por O rden;,n:~a Regional N " -121-

C Cl B.REG.l lVC,\/CR y la Rcsoluoóo Ejecutiva Tkgiooal N " 0(12 2023/ GOB.RJ::.G.l IVCJ\/GR; 

SE RESUELVE: 

L\RTÍCULO 1°.- DAR POR CONCUJIDA, a partir de expedida la presei~~e 
Resolució n, Ja des.igoación de la servidora CLARISA GIOVANNA MIRANDA EGAS en ei caYgo de 
Di.rector:i dd r'\ rchi\·o Regional de J-luancavelica. efectuado mediante Re~olnción Gerencial Gcnc,:J 
Regional Nº 285 2022i GOB.REC;.HYCA / GGR, de fecha :!6 dr- jtJ lio del 2022, dándoseh: las gracias por 
lu~ serviaos prestados en dicho carg0. 

ARTÍCULO 2~.- DESIGNAR, a pani.r de cxpcdi<la la presente Resolución. al Abog. 
DAVID OSCAR CÉPJDA QUISPE, en su condición de Sccrc tai:iu G eneral, com o D rrector del .ArcliiYo 
Regional de Huancawlica, debiendo :isumir con las o bligaciones y responsabilidades que el cargo amerita. 

s . ARTÍCU LO 3º.- PRECISAR c¡ue la designación efecluada en d ar ticulo precedente 
·'.\{:;: _./'(✓ no irrogará egreso p resupuesta! alguno, po r no contar con documentos de gcsrión el Archivo Regional de 

:; ... , ~' 1/~J Iuancavclica, p or lo 9ue la l:ibor a desempeñar será en adición a sus Íl.lllcio ncs como Secretario General 
, .) i ,,_,,, · del G obierno Regional de I fo~ncavclica, v , y . 7 

• >~ ~,~~/ ~ r ¿;'Í ARTICULO 4º.- DISPONER que la servidora Clarisa Giovanna Mrranda Egas, 
previa las formalidades de Ley, deberá cumplir con realizar la Entrega de Cargo conforme a las 
disposiciones señaladas en la Directiva Nº 005-2020/ GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SG DiyTI: " Normas 
y Procedimientos para b E ntrega y Recepción Je Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de 
HuancaYelica", aprobada por Resolución Gerencial General Regional Nº 144-

2020/ GOB.REG.I-fVCA/ GGR. 

ARTÍCULO 5°.- NOTIFICAR c1 pre sen te Acto .,.\dministra tivo al Archh·o General 
de la Nación y a los órganos competentes del Gobierno Regional Huancavelica, a la Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos e Interesada/ o, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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